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Estimados lectores:

Colegas, junio ya está por
terminar y los plazos para los
dictámenes ya están en cuenta
regresiva. El SAT ha eliminado
5 requisitos en un decreto que
puede resulta interesante (leer
aquí).

Nuevamente contamos con la
participación del Mtro . Sergio
Arturo Reyes con la parte
òHistoriade la contabilidad en
el Mundoó

Muchas gracias.

Editorial.

http://www.ccpslp.org.mx/
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Historia de la contabilidad

en el mundo.
Por Mtro. Sergio Arturo Reyes.

¿Cuándo nace la contabilidad oficialmente? Cuando

Hammurabi, rey de Babilonia, ubicada entre los ríos

Tigres y Eufrates, en donde hoy se conoce como Irak,

hacia el año 2100 A. C., además, se dice, de haber

inventado la moneda como elemento de cambio,

también estableció un código que lleva su nombre, en

el que reglamenta el comercio y señala que el

comerciante ha de registrar sus transacciones en un

libro llamado Nexum. Después, los romanos hacia el

año 320 antes de Cristo, mediante la Ley Petelia

Papiria exigen a los jefes de familia que diariamente

en un registro llamado Codex anotaran en el extremo

izquierdo los ingresos y en derecho los egresos. Fue

en esta época cuando en el mercado romano

aparecen unos personajes libertos que se dedican a

prestar dinero, con el correspondiente interés. Ellos se

sentaban en unos banquitos pequeños, como de los

actuales boleros, naciendo así los banqueros, y

enfrente colocaban varias bolsas de cuero, las

talegas, con monedas en su interior. Para saber a

quien le prestaban y cuanto les abonaban hacían

anotaciones en tiras angostas de madera que ataban

con tiras de piel ïen latín la palabra madera se declina

como tabula; tabulae, lo que hoy derivó en lo que hoy

conocemos con el nombre de rayado tabular. Al llegar

la Edad Media, el único país en donde se desarrolló

verdaderamente el comercio internacional fue

Venecia, en donde sus transacciones se anotaban,

por primera vez, en números arábigos; también

inventaron la letra de cambio como promesa de pago.

En 1445 nació en el burgo de San Sepolcro, en la

región de la Toscana, donde se ubican entre otras,

ciudades como Siena y Florencia, ahí, decía, nació

Lucca Pacioli, sacerdote franciscano y se avecindó

en Venecia, en donde trabó amistad con otro

sacerdote, bajito, pelirrojo, llamado Antonio Vivaldi.

Paccioli publicó en 1494 un libro llamado

Compendio de Aritmética, Geometría,

Proporciones y Proporcionalidades, en donde

expone la teoría de la partida doble.

Muchos años después se inició formalmente el

estudio de la contabilidad, cuando en 1824 el

parlamento inglés aprobó que se estableciera en la

universidades la carrera de Contador, requiriendo

que para obtener el título el educando cursara

nueve años de teoría, empleara otros nueve años

en la práctica asesorado por un perito y finalmente

presentara el examen de titulación. La

oficialización de la profesión llevó a la necesidad

de crear el Instituto de Contadores Autorizados de

Escocia en 1854. A su vez en Estados Unidos la

carrera se implantó en 1861 y hasta 1887 nace la

agrupación de contadores.

George A. Touche Wlliam W. Deloitte
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Estimados Lectores y Amigos :
Hoy entra en vigor el DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, mismo que contempla los siguientes puntos
medulares:

LISTADO DE CONCEPTOS IETU
Se establece la opción de no presentar en forma mensual la información correspondiente a los conceptos
que sirvieron de base para determinar el IETU en los pagos provisionales, debiendo presentar
únicamente la citada información en forma anual con los datos del ejercicio de que se trate, durante el
primer mes del siguiente ejercicio, por ejemplo, para el ejercicio 2010, en enero de 2011se presentaría la
declaración òanualizadaóde conceptos basedel IETU .

DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON TERCEROS (DIOT)
Los contribuyentes del impuesto al valor agregado podrán optar por no presentar la información de IVA
en las declaraciones del impuesto sobre la renta que así lo prevean, siempre que cumplan con la
obligación de presentar mensualmente la DIOT .

DICTAMEN FISCAL OBLIGATORIO (SAT e IMSS)
A partir del 2010, los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar sus estados financieros o
el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (y su correspondiente
copia al INFONAVIT), por contador público autorizado, podrán optar por no presentar dichos
dictámenes siempre que presenten la información en los plazos y medios que, mediante reglas de
caráctergeneral, establezcan las autoridades fiscales correspondientes .

SALDOS A FAVOR IDE
A partir del 1 de septiembre de 2010, los contribuyentes que tengan saldo a favor del Impuesto a los
Depósitos en Efectivo y opten por solicitar la devolución de la diferencia de dicho impuesto que resulte
después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación, podrán optar por no presentar
el dictamen de contador publico autorizado que prevé la Ley de la materia, siempre que presenten la
información en los plazos y medios que, mediante reglas de caráctergeneral, establezcael SAT.

FIRMA ELECTRONICA
Los certificados de firma electrónica avanzada de las personas físicas que se expidan a partir de julio
2010 tendrán una vigencia máxima de cuatro años, contados a partir de la fecha en que se hayan
expedido .

Para todos los casosanteriores, queda en manos tanto del Servicio de Administración Tributaria como
del Instituto Mexicano del Seguro Social el expedir las disposiciones de carácter general que sean
necesariaspara la correcta y debida aplicación del presente Decreto, mismas que se deberán publicar en
el Diario Oficial de la Federación, es decir, aun nos resta conocer la mecánica y especificaciones
necesariaspara la aplicación de las òfacilidadestributariasóanteriores, esperando en que ni se traten de
acotar ni sevayan a condicionar .

S²ntesis ejecutivaé
Vigencia a partir del 01/julio/2010
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El presente se emite para efectos de dar
cumplimiento a lo señalado por el Artículo 29
fracción VIII de la Ley del INFONAVIT, que
establece la obligación de presentar al Instituto
copia con firma autógrafa del informe sobre la
situación fiscal del contribuyente, con los anexos
referentes a las contribuciones por concepto de
aportaciones patronales de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento del Código Fiscal de la
Federación, cuando en los términos de dicho
Código, estén obligados a dictaminar por contador
público autorizado sus estados financieros, por lo
que sedeberá de atender a lo siguiente:
El plazo para presentar el informe y los anexos del
Dictamen Fiscal por el Ejercicio 2008 y anteriores,
será a partir del 04 de Enero al 26 de Febrero de
2010.

Por lo que se refiere a la presentación del informe y
los anexos del Dictamen Fiscal correspondientes al
ejercicio de 2009 se hará considerando el
procedimiento señalado en el presente así como los
plazos de ley vigentes.

Procedimiento para la presentación del informe y
de los anexosdel Dictamen Fiscal
Las Gerencias de Fiscalización en Delegaciones,
recibirán los informes y anexosdel Dictamen Fiscal,
estos deberán ser entregados en la Delegación que
corresponda al domicilio fiscal del patrón,
observando el siguiente procesoy características.

¿Estás obligado a dictaminarte 
para el SAT?

Tienes que presentar 
información al INFONAVIT


